
B. O. del E.—Núm. 7__________ _______________ 9 enero 1978________ __________________________ ______________397

6. NORMA DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 18 de septiembre de 1964 del 
Ministerio de Comercio sobre normas reguladoras de la expor
tación de aceitunas de verdeo («Boletín Oficial del Estado» 
del 22 de septiembre).

7. DISPOSICION FINAL

Las normas contenidas en la presente Orden entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de diciembre de 1977.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Directores generales de Exportación y de Política 
Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

412 ORDEN de 14 de diciembre de 1977 sobre favore
cimiento del ciclo biológico de las especies.

Ilustrísimos señores:

Con objeto de favorecer el ciclo biológico de las especies, 
incluido los movimientos migratorios de la anguila y angula, 
que afecta a varias concesiones establecidas en ciertas lagunas 
del delta del Ebro, y a petición del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza (ICONA), este Ministerio, pre
vio los informes pertinentes y oído el Consejo Ordenador de 
Transportes Marítimos y Pesca Marítima de la Subsecretaría 
de la Marina Mercante, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—En el delta del rio Ebro queda prohibido 
la pesca en las zonas exteriores a las lagunas «Encañizada», 
«Tancada» y «Goleta», delimitadas por 300 metros a cada lado 
del eje del canal proveedor de cada una de las citadas lagunas 
y hasta 100 metros de distancia de la costa.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

413 RESOLUCION de la Subsecretaría de Aviación Ci
vil por la que se aprueba el texto refundido del 
Reglamento de Marcas de Nacionalidad y de Ma
trícula de las Aeronaves Civiles.

Ilustrísimos señores:

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 2.° de la 
Orden del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de 22 
de septiembre de 1977, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 235, de 1 de octubre siguiente, esta Subsecretaría 
de Aviación Civil ha resuelto publicar el siguiente texto re
fundido del

REGLAMENTO DE MARCAS DE NACIONALIDAD 
Y DE MATRICULA DE LAS AERONAVES CIVILES

Artículo único:

1. Definiciones.

Cuando los términos y expresiones indicados a continuación 
se emplean en las Normas para Marcas de Nacionalidad y de 
Matrícula de las Aeronaves, tienen los significados siguientes:

Aerodino.—Toda aeronave que, principalmente, se sostiene en 
el aire en virtud de fuerzas aerodinámicas.

Aeronave.—Toda máquina que puede sustentarse en la at
mósfera por reaccciones del aire que no sean las reacciones del 
mismo contra la superficie de la tierra.

Aeróstato.—Toda aeronave que, principalmente, se sostiene 
en el aire en virtud de su fuerza ascensional.

Autoridad de registro de marca común.—La autoridad que 
mantiene el registro no nacional o, cuando sea apropiado, la 
parte del mismo en la que se inscriben las aeronaves de un Or
ganismo internacional de explotación.

Avión o aeroplano.—Aerodino propulsado mecánicamente que, 
principalmente, deriva su sustentación en vuelo de reacciones 
aerodinámicas sobre superficies que permanecen fijas en deter
minadas condicionas de vuelo.

Dirigible.—Aeróstato propulsado mecánicamente.
Estado de matricula.—El Estado en cuyo registro está ins- 

crita la aeronave.
Giroavión.—Aerodino propulsado mecánicamente que se man

tiene en vuelo en virtud de la reacción del aire sobre uno o 
más rotores.

Giroplano.—Aerodino que se mantiene en vuelo en virtud de 
la reacción del aire sobre uno o más rotores, que giran libre- 
mente alrededor de ejes verticales o casi verticales.

Globo.—Aeróstato no propulsado mecánicamente.
Helicóptero.—Aerodino que se mantiene en vuelo en virtud 

de la reacción del aire sobre uno o más rotores propulsados me
cánicamente, que giran alrededor de ejes verticales o casi ver
ticales.

Marca común.—Marca asignada por la Organización de Avia
ción Civil Internacional a la autoridad de registro de marca co
mún cuando ésta matricula aeronaves de un Organismo interna- 
cional de explotación sobre una base que no sea nacional.

Material incombustible.—Material capaz de resistir el calor 
tan bien como el acero o mejor que éste, cuando las dimensio
nes en ambos casos son apropiadas para un fin determinado.

Organismo internacional de explotación.—Organismo del tipo 
previsto en el artículo 77 del Convenio de Aviación Civil Inter
nacional.

Omitóptero.—Aerodino que, principalmente, se mantiene en 
vuelo en virtud de las reacciones que ejerce el aire sobre planos 
a los cuales se imparte un movimiento de batimiento.

Planeador.—Aerodino no propulsado mecánicamente que, prin
cipalmente, deriva su sustentación en vuelo de reacciones aero
dinámicas sobre superficies que permanecen fijas en determina
das condiciones de vuelo.

2. Marca de nacionalidad, marcas comunes y de matrícula 
que han de usarse.

2.1. La marca de nacionalidad, o la marca común y la de 
matrícula que aparezcan en las aeronaves constarán de un 
grupo de caracteres.

2.2. La marca de nacionalidad o la marca común precederá 
a la matrícula. Cuando el primer carácter de la marca de ma
trícula sea una letra, ésta irá precedida de un guión.

2.3. Todas las aeronaves españolas ostentarán como marca 
de nacionalidad el grupo de dos letras EC.

2.4. La marca de matrícula consistirá en letras, números o 
una combinación de ambos, asignadas por el Estado de matrícu
la o la autoridad de registro de marca común. En España la 
marca de matrícula asignada a cada aeronave consistirá en un 
grupo de tres letras del alfabeto español.

2.5. No deberán usarse combinaciones de letras que pue
dan confundirse con los grupos de cinco letras usados en la se
gunda parte del Código Internacional de Señales, con las com
binaciones de tres letras que, comenzando con Q. se usan 
en el Código Q, ni con la señal de auxilio SOS, u otras seña
les de urgencia similares, como XXX, PAN y TTT.

3. Colocación de las marcas de nacionalidad, de las mar
cas comunes y de las de matrícula.

3.1. Generalidades.
La marca ce nacionalidad o la marca común y la de ma

tricula se pintarán sobre la aeronave o se fijarán a la misma 
de cualquier otra forma que les dé una permanencia similar. 
Las marcas deberán aparecer limpias y visibles en todo mo- 
mento.

3.2. Aeróstatos.
3.2.1. Dirigibles.—Las marcas de todo dirigible se colocarán 

bien sea en la envoltura o en los planos estabilizadores. En el 
primer caso se orientarán a lo largo, a uno y otro lado del 
dirigible, y también se colocarán en la parte superior, sobre el 
eje de simetría. En el segundo caso irán en los estabilizadores 
horizontal y vertical. El estabilizador horizontal llevará las 
marcas en la cara superior del lado derecho y en la cara in
ferior del lado izquierdo con la parte superior de las letras o 
números hacia el borde de ataque. El estabilizador vertical lle-
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vara las marcas en ambas caras (le la mitad inferior, de modo 
q\ie las letras o los números se lean horizontalmente.

3.2.2. Globos esféricos.—Las marcas de un globo esférico 
deberán aparecer en dos lugares diametralmente opuestos, y 
colocarse cerca del ecuador del globo.

3.2.3. Globos no esféricos.—Las marcas de un globo no es
férico deberán aparecer en cada lado, y deberán colocarse 
cerca de la máxima sección transversal del globo, por encima 
de la banda de cordaje o de los puntos de conexión de los ca
bles de suspensión de la barquilla y lo más cerca posible de 
los mismos.

3.2.4. Todos los aeróstatos.—Las marcas laterales de todos 
los aeróstatos deberán ser visibles desde los lados y desde el 
suelo.

3.3. Aerodinos.

3.3.1. Alas.—Los aerodinos ostentarán, una sola vez, las 
marcas en el intradós del ala. Se colocarán en la mitad izquier
da del intradós del ala, a no ser que se extiendan sobre la tota
lidad de dicho intradós. Las marcas se colocarán, siempre que 
sea posible, a igual distancia de los bordes de ataque y de sa
lida de las alas. La parte superior de las letras o números de
berán orientarse hacia el borde de ataque del ala.

3.3.2. Fuselaje (o estructura equivalente) y superficies verti
cales de cola.—En los aerodinos, las marcas deberán aparecer 
a cada lado del fuselaje Co estructura equivalente), entre las 
alas y las superficies de la cola, o en las mitades superiores 
de las superficies verticales de cola. Cuando se coloquen en 
una sola superficie vertical de cola, deberán aparecer en am
bos lados, y si hay más de un plano vertical de cola, deberán 
aparecer en la cara de afuera de los planos exteriores.

3.3.3. Casos especiales.—Si un aerodino no posee las partes 
correspondientes a las mencionadas en 3.3.1 y 3.3.2„ las marcas 
deberán aparecer en forma tal que permitan identificar fácil-, 
mente a la aeronave.

4. Dimensiones de las marcas de nacionalidad, de las mar
cas comunes y de las de matricula.

Las letras o números de cada grtjpo aislado de marcas serán 
de la misma altura.

4.1. Aeróstatos.—La altura de las marcas en los aeróstatos 
será, por lo menos, de 50 centímetros.

4.2. Aerodino.

4.2.1. Alas.—La altura de las marcas en las alas de los aero
dinos será, por lo menos, de 50 centímetros.
' 4.2.2. Fuselaje (o estructura equivalente) y superficies ver

ticales de cola.—La altura de las marcas en el fuselaje (o estruc
tura equivalente) y en las superficies verticales de cola de los 
aerodinos será, por lo menos, de 30 centímetros.

4.2.3. Casos especiales.—Si un aerodino no posee las par
tes correspondientes a las mencionadas en 4.2.1 y 4.2.2, las mar
cas, deberán colocarse de tal modo que la aeronave pueda iden
tificarse fácilmente.

5. Tipo de los caracteres empleados para las marcas de na
cionalidad, las marcas comunes y las de matrícula.

5.1. Las letras serán mayúsculas de tipo romano, sin adorno. 
Los números serán arábigos, sin adornos.

5.2. La anchura de cada uno de los caracteres (excepto de 
la letra I y el número 1) y la longitud de los guiones, será 
dos tercios de la altura de los caracteres.

5.3. Los caracteres y guiones estarán constituidos por líneas 
llenas, y serán de un color que contraste claramente con el fon
do; la anchura de las líneas será igual a una sexta parte, de la 
altura de los caracteres.

5.4. Cada uno de los caracteres estará separado del que in
mediatamente le preceda o siga por un espacio, por lo me
mos, igual a la cuarta parte de la anchura de un carácter. A 
este fin, el guión se considerará como una letra.

8. Inscripción de las marcas de nacionalidad, de las marcas 
comunes y de las de matrícula.

Se mantendrá al día un registro en el que aparezcan, con 
respecto a cada una de las aeronaves matriculadas por el Esta
do o, en su caso, por la autoridad de registro de marca común, 
los detalles Contenidos en el certificado de matrícula.

7. Disposiciones complementarias obligatorias.
7.1. Con independencia de lo anteriormente establecido, en 

las aeronaves matriculadas en España Se pintará en el fuselaje o 
alternativamente a través de toda la superficie vertical de cola, 
por encima de la parte superior de las marcas citadas en 3.3.2 
y paralela a las mismas y a la línea de vuelo, o una franja con 
los colores de la bandera nacional, o bien la propia bandera na
cional, qVie podrá colocarse en cualquier superficie exterior, a 
ambos lados de la aeronave.

*7.2. Podrá pintarse también figuras, emblemas o escudos, 
teniendo en cuenta que, en el aspecto de conjunto de la aerona
ve deberán destacar las marcas de nacionalidad y de matricula 
y la franja son los colores de la bandera nacional antes citada 
o la misma bandera nacional.

Lo que comunico a VV. II. para su Conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de noviembre de 1977.—El Subsecretario, Sáenz 

Insausti.

limos. Sres. Director general de Transporte Aéreo y Director
general de Navegación Aérea. .

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

414 ORDEN de 21 de diciembre de 1977 por la que se 
otorga por «adjudicación directa» el destino que se 
menciona al Guardia primero de la Guardia Civil 
que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley do 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), modifcada por la de 3o de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden do 23 
de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorga por «adjudicación 
directa» el destino que se Indica, que queda clasificado como
de tercera clase, al Guardia primero que se cita.

Uno de Subalterno en la «Compañía Unión Eléctrica, S. A.», 
Madrid, a favor del Guardia primero de la Guardia Civil, 
don Teófho Bellido Cordovilla, con destino en la Plana Mayor 
de la Agrupación de Tráfico de la Dirección General de la 
Guardia Civil (Madrid).

Art. 2.° El citado Guardia primero que por la presento 
Orden adquiere un destino civÁ, causará baja en el Cuerpo 
de procedencia, pasando a la situación de retirado forzoso O 
ingresando a todos los efectos en la plantilla del Organismo 
a que va destinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil ob
tenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia 
de Gobierno de 27 de marzo do 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» número 88).

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid 21 de diciembre do 1977.—P. D. el General Presi

dente de la Junte Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
Eduardo Pérez Bajo.

Excmos Sres. Ministros


